
Código de Comercio
ARTÍCULO 371. FORMA DE OPERAR.
Los comerciantes operarán su contabilidad por sí
mismos o por persona distinta designada expresa o
tácitamente, en el lugar donde tenga su domicilio la
empresa, o en donde tenga su domicilio fiscal el
contribuyente, a menos que el registrador mercantil
autorice para llevarla en lugar distinto dentro del
país. Sin embargo, aquellos comerciantes individuales
cuyo activo total exceda de veinte mil quetzales, (Q.
20,000.00), y toda sociedad mercantil, están obligados
a llevar su contabilidad por medio de Contadores.


